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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm. ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:2] [2:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:


|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:3] [3:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  




Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma



ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO 2 AÑOS: 2.887.500,00.-€ (IVA excluido).

	CONCEPTO
	TONELADAS ESTIMADAS DOS AÑOS
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO POR TONELADA

(IVA excluido)
	PRECIO UNITARIO OFERTADO POR TONELADA

(IVA excluido)
	TOTAL PRESUPUESTO MÁXIMO
(Toneladas estimadas * Precio unitario máximo)

(IVA excluido)
	TOTAL PRESUPUESTO OFERTADO
(Toneladas estimadas * Precio unitario ofertado)

(IVA excluido)

	Servicio de transporte y gestión de las cenizas volantes de la PVE de Sant Adrià del Besòs
	25.000 toneladas
	115,50.-€/tonelada
	…… .-€/tonelada
	2.887.500,00.-€
	………… .-€



Dentro del precio unitario indicado se encuentra excluido el canon establecido por la Ley 7/2022. Este importe será facturado a TERSA como concepto diferenciado del precio unitario ofertado.
Para la valoración de la oferta económica, en caso de error en el cálculo del importe total de la oferta, prevalecerán los precios unitarios, volviéndose a calcular este importe total sobre la base de estos precios unitarios. Estos precios unitarios serán los vinculantes a efectos del contrato, y no el importe total de la oferta económica. 

2. MEJORAS

[bookmark: _Hlk22644052]TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA PARA LAS RETIRADAS IMPREVISTAS

Se valorará positivamente la reducción del tiempo máximo de 24 horas de respuesta para las retiradas imprevistas.

	Criterio de valoración
	Modalidad de valoración
	Marcar con una X

	Tiempo máximo de respuesta para las retiradas imprevistas
	t < 5 horas
	

	
	5 ≤ t < 12 horas
	

	
	12 ≤ t < 24 horas
	

	
	t = 24 horas
	

	
	t = tiempo de respuesta (horas)
	






PORCENTAJE DE VEHÍCULOS ADSCRITOS AL SERVICIO CON CONTROL DE CARGA (PESO) INTEGRADO 

Se valorará positivamente la adscripción al servicio de vehículos con control de carga integrado. 

	Criterio de valoración
	Modalidad de valoración
	Marcar con una X

	Porcentaje de vehículos adscritos al servicio con control de carga (peso) integrado
	100 % – 80 %
	

	
	80 % - 50 %
	

	
	50 % - 25 %
	

	
	25 % - 0 %
	



Para acreditar este criterio el licitador deberá presentar declaración responsable indicando las matrículas de los vehículos adscritos al servicio con sistemas de control de carga integrados y las especificaciones básicas de estos sistemas. 


3. CRITERIO CONDICIÓN SOCIAL 

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS ADSCRITAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

	CONCEPTO 
	PORCENTAJE

	Porcentaje de personas con contratación indefinida del total de personas adscritas en la ejecución del contrato
	




Deberá acompañarse de un listado del personal nominativo adscrito al servicio. Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni listado de personal obtendrán 0 puntos, independientemente de lo indicado en porcentaje.

Personal adscrito al contrato:

1. ...
2. ...
3. ...
...


4. CRITERIO CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES

DISTANCIA DEL CENTRO DE TRATAMIENTO RESPECTO A TERSA (PVE)

Se valorará la proximidad de las plantas de gestión de cenizas volantes, respecto a la Planta de Valorización Energética de Sant Adrià del Besós.

	 Criterio de valoración
	Modalidad de valoración
	Marcar con una X

	Distancia del centro de tratamiento respecto a TERSA (PVE)
	d < 20 Km
	

	
	20 ≤ d < 60 Km
	

	
	60 ≤ d < 100 Km
	

	
	d ≥ 100 Km
	

	
	d = distancia (km)
	





VÍA DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS OBJETO DEL CONTRATO, SEGÚN CRC

Tomando en consideración las diferentes vías de tratamiento que se pueden realizar, se valorará el tipo de gestión del residuo, dando la máxima puntuación en este apartado a los que utilizan la vía de gestión R por encima de la D.

	Criterio de valoración
	Modalidad de valoración
	Indicar porcentaje 

	Vía de gestión del residuo objeto del contrato, según las prioridades establecidas en el Catálogo de Residuos de Cataluña
	R0505
	

	
	D0902
	

	
	D0503
	

	
	Total
	100 %




EMISIONES DE LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS AL SERVICIO

Debido al elevado nombre de transportes que será necesario llevar a cabo a lo largo del contrato, se considera adecuado valorar la mejora ambiental relativa a las emisiones menos contaminantes de los vehículos adscritos.
	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITRÒGEN (NOX) Y EMISIONES DE PARTÍCULAS (PM)
	Número de vehículos

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental 0
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental ECO:
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental C:
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental B:
	

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	



Distintivos:



***** IMPORTANTE ***** LOS VEHÍCULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERÁN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERÁN UTILIZADOS A LO LARGO DE LA PRESTACIÓ DEL SERVICIO.
** Junto con la oferta se deberán de aportar los números de matrícula de los vehículos adscritos al servicio, así como sus correspondientes fichas técnicas.
Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos no indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la sustitución de estos, los nuevos deberán de disponer de las mismas características que los ofrecidos, con la previa aceptación de TERSA.



Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma
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